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GANAN AMPARO 15 MIL MIGRANTES PARA QUE LOS ATIENDA EL INM 
Protección. Miles de migrantes varados en la frontera sur de México obtuvieron ayer un 
amparo para recibir atención del Instituto Nacional de Migración (INM), que deberá tramitar 
sus solicitudes de regularización en su intento de llegar a Estados Unidos. Activistas 
informaron que jueces federales pidieron al titular de la oficina del INM en Chiapas, Roberto 
González López, que atienda a cerca de 13,000 extranjeros de 24 nacionalidades que son 
apoyados por el Centro de Dignificación Humana (CDH), una organización civil que gestionó 
los amparos para los migrantes. 
 

 

REPORTAN AL DÍA 93 HOMICIDIOS 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador cumplió cinco años en el Gobierno y acumula más 
de 169 mil homicidios dolosos, es decir, un promedio de 93 asesinatos cada día. De acuerdo 
con los datos presentados por el Gobierno, de diciembre de 2018 a noviembre de este año, se 
han registrado 169 mil 526 casos.  
 

 

VAN 61 MASACRES DE JÓVENES EN EL PAÍS DURANTE EL SEXENIO 
En los cinco años que lleva este Gobierno federal se han registrado, al menos, 61 masacres de 
jóvenes en 19 entidades; en algunos casos las víctimas fueron menores de edad. De acuerdo 
con un recuento he cho por El Universal, hay casos en los que los jóvenes simplemente 
desaparecen, como el reportado el 11 de agosto de este año en Lagos de Moreno, Jalisco. 
 

 

EXIGEN PAZ Y JUSTICIA TRAS ASESINATO DE 11 
Familiares y amigos de los 11 jóvenes asesinados el domingo durante una posada marcharon 
en memoria de las víctimas y para repudiar la violencia en esta comunidad. Portando veladoras 
y vestidos de blanco, mil 500 pobladores caminaron por las principales calles de este Pueblo 
Mágico para exigir la detención y castigo a los criminales que dispararon dentro de la ex 
hacienda de San José del Carmen, edificio del siglo XVII que se rentaba como salón de fiestas.  
 

 

ORDENA EU REAPERTURA DE PUENTES DE TEXAS AL TRANSPORTE FERROVIARIO 
El Consejo Coordinador Empresarial y la Concamin informaron anoche que el Gobierno de 
Estados Unidos ordenó la reapertura de los puentes de Eagle Pass y El Paso, en Texas, al 
transporte ferroviario, cuyo cierre por la ola migratoria implicaba pérdidas de unos 100 
millones de dólares por día, de acuerdo con los cálculos de la Coparmex. 
 

 

ADVIERTEN ALZA DE PRECIOS EN ALIMENTOS POR CIERRE FRONTERIZO 
La suspensión de operaciones en los cruces ferroviarios de Eagle Pass y El Paso, Texas, afectará 
los precios de los alimentos, advirtió el Consejo Nacional Agropecuario. Según el organismo, 
estos dos cruces representan la entrada al país del 25 por ciento del maíz amarillo y casi el 63 
por ciento de la pasta de soya, insumos fundamentales para la alimentación animal, por lo que 
su cierre podría desencadenar alzas en los precios de los alimentos.  
 

 

EN LA RECONSTRUCCIÓN DE ACAPULCO SE HAN INVERTIDO 20 MIL MDP 
Desde que golpeó el huracán Otis a Acapulco, el Gobierno federal ha invertido 20 mil millones 
de pesos y se tiene comprometido una cantidad similar para la concluir la reconstrucción, 
aseveró el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Auguró que la rehabilitación de 
viviendas concluirá en marzo. “Quiero decir: en marzo estarán mejor las casas de la mayoría 
de la gente de Acapulco que como estaban antes del huracán”. 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4afbd63d377c027a930fb9bf337b23b0.pdf
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CIERRES EN PASOS DE TREN DE LA FRONTERA NORTE CUESTAN CADA DÍA US100 MILLONES 
El cierre temporal esta semana de dos de los siete pasos fronterizos ferroviarios entre Estados 
Unidos y México impone costos crecientes al comercio bilateral y tensa a los productores 
pecuarios mexicanos. De acuerdo con la Confederación Patronal de la República Mexicana 
(Coparmex), cada día que permanecen cerrados los pasos Eagle Pass-Piedras Negras y El Paso-
Ciudad Juárez, se frena el paso de mercancías que tienen un valor de 100 millones de dólares. 
 

 

MUEREN 177 MEXICANOS AL TRATAR DE CRUZAR POR TEXAS 
Alicia Olmedo, integrante de Casa Migrante Ciudad Juárez, teme una nueva crisis migratoria 
en pleno invierno. "La medida provocará una nueva ola de deportaciones de mexicanos, pero 
también de migrantes de otras naciones para quienes no es fácil regresar a su país. Ello 
saturará otra vez los albergues y dejará a muchos en las calles donde las temperaturas por la 
noche alcanzan hasta dos grados bajo cero, lo que resulta inhumano", dijo. 
 

 

ACAPULCO, LISTO PARA SEMANA SANTA 
En marzo del próximo año, para las vacaciones de Semana Santa, concluirá la reconstrucción 
de Acapulco y de Coyuca de Benítez, Guerrero, tras los daños que sufrieron por el paso del 
huracán Otis, e incluso tendrán "mejores" condiciones y servicios públicos que antes, prometió 
ayer el Presidente Andrés Manuel López Obrador.  
 

 

EUFORIA POR PFIZER AGOTA A FARMACIAS 
En la Ciudad de México, miles de personas acudieron por una dosis del biológico contra el 
Covid-19 farmacias privadas, pese que de forma gratuita se aplica la vacuna Abdalá en centros 
de salud. Las dosis se acabaron en el primer día en que salieron la venta, pues los locales que 
las vendieron solo ofrecieron entre 60 y 120 unidades, pese que hubo quienes se formaron 
desde las 7:00 horas. 
 

 

VUELAN VACUNAS CONTRA COVID Y LAS RACIONAN POR FALTA DE CADENAS DE FRÍO 
La gran demanda de la primera vacuna contra Covid-19, disponible para su venta al público, 
agotó las dosis que había en algunas sucursales de las grandes cadenas farmacéuticas. Desde 
muy temprano este miércoles, largas filas se veían afuera de establecimientos, algunos de los 
cuales sólo tenían en existencia pocas dosis del biológico Comirnaty de Pfizer.  
 

 

CONDENAN MUTILACIÓN DEL REGISTRO DE DESAPARECIDOS 
Siguen las críticas contra el Gobierno federal, luego que la Secretaría de Gobernación (Segob) 
presentó el nuevo Censo Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas, cuya cifra pasó 
de 110 mil 964 registros a sólo 12 mil 377, por lo que la organización Causa en Común señaló 
que esta "mutilación" ignora por completo la metodología del protocolo que hay para estos 
casos.  
 

 

EL S.O.S. DE ACAPULCO PARA 2024 
Los habitantes de la costa de Guerrero vivirán una amarga Navidad y Año Nuevo. Los recursos 
para la reconstrucción de casas, hoteles y restaurantes siguen sin fluir. Cámaras empresariales 
de Acapulco afirman que será hasta el próximo verano cuando se pueda hablar de una 
reactivación económica. 
 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f05babb4eac7f25ce1e35e719228c7b9.pdf
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 DERECHO A MIGRACIÓN ASISTIDA 
Ganan amparo 15 mil migrantes para que los atienda el INM (La Crónica de Hoy -nota principal-)  
Protección. Miles de migrantes varados en la frontera sur de México obtuvieron ayer un amparo para recibir 
atención del Instituto Nacional de Migración (INM), que deberá tramitar sus solicitudes de regularización en su 
intento de llegar a Estados Unidos. Activistas informaron que jueces federales pidieron al titular de la oficina del 
INM en Chiapas, Roberto González López, que atienda a cerca de 13,000 extranjeros de 24 nacionalidades que 
son apoyados por el Centro de Dignificación Humana (CDH), una organización civil que gestionó los amparos 
para los migrantes. “La mayoría tiene cinco, cuatro y tres meses de haber llegado a Tapachula, donde les han 
entregado un documento y no se registra en el sistema”, aseguró a EFE en Tapachula el coordinador del CDH, 
Luis Rey García Villagrán. (El Sol de México) (Diario de México) (Ovaciones)  
 
PRINCIPIOS DE NEUTRALIDAD, IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD/USO INDEBIDO DE RECURSOS 
PÚBLICOS/PROPAGANDA GUBERNAMENTAL 
TEPJF: “Hubo propaganda política en el AIFA” (El Financiero) 
El Tribunal Electoral Federal (TEPJF) confirmó una sentencia que estableció que diversos funcionarios, entre 
ellos el Presidente López Obrador y la ex jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum, incurrieron en falta a la ley 
electoral en la inauguración del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA). Por unanimidad, los magistrados 
de la Sala Superior resolvieron que en sus discursos y en las conferencias del 28 y 30 de marzo de 2022 hubo 
difusión de propaganda gubernamental, y violación a los principios de neutralidad, imparcialidad y equidad en 
la contienda y uso indebido de recursos públicos. La decisión se tomó al desechar una serie de recursos 
promovidos contra la sentencia de la Sala Regional Especializada. En sesión pública, aún presidida por Reyes 
Rodríguez, se estableció que la decisión de la Sala fue correcta e hizo una valoración adecuada con relación a los 
hechos y dichos en la inauguración del AIFA, pues señalaron que se buscaba una exaltación de logros, acciones 
o avances de Gobierno. (La Razón de México)(Excélsior)(El Día)  Más información sobre el tema: (Entre fallos y 
abrazos/Reforma) (Más roces entre los magistrados del Tribunal Electoral/La Jornada) (24 Horas) (En riesgo, 
proceso electoral 2023-2024/El Día -nota principal-) 
 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
La gente debe saber que la justicia es posible, afirma Lenia Batres (La Jornada) 
Con el propósito de representar en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) a quienes raramente son 
escuchados en estos ámbitos, la Ministra Lenia Batres Guadarrama afirma que llega al Máximo Tribunal sin 
ningún otro compromiso que el de defender la Constitución, la democracia y el interés de la sociedad. “Me gusta 
pensar en el Derecho como instrumento fundamentalmente de defensa de derechos colectivos y de justicia 
individual, que se desprende de lo que llamamos las condiciones de vulnerabilidad de las personas o la ley del 
más débil (concepto del jurista Luigi Ferrajoli). Creo que es muy importante que la gente sepa que la justicia es 
posible, desinteresada y puede haber resoluciones que no estén amarradas a intereses predeterminados, que 
son casualmente los de los poderosos de siempre”, afirma en la primera entrevista que da en su despacho de la 
SCJN. Con 54 años de edad y 28 de ejercer el derecho, Batres Guadarrama se convirtió en la primera Ministra 
en ser nombrada directamente por el Presidente de la República en apego al artículo 94 de la Constitución, 
debido a que el Senado no pudo ponerse de acuerdo para seleccionar a una candidata de las dos ternas que el 
Ejecutivo propuso.  
 
CASO GENARO GARCÍA LUNA 
Procesan a hermana y sobrino de García (Excélsior)  
Un juez de Control del penal federal de Almoloya de Juárez, Estado de México, confirmó la prisión justificada 
contra Gloria García Luna, así como Édgar Anuar Rodríguez García, hermana y sobrino respectivamente de 
Genaro García Luna Los parientes del secretario de Seguridad Pública (SSP) durante el Gobierno de Felipe 
Calderón (20062012) fueron procesados por los delitos operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
delincuencia organizada. El juez Gregorio Salazar dictó prisión preventiva justificada, luego de una audiencia. Se 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4afbd63d377c027a930fb9bf337b23b0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/10ac215e54b44de9b445c2ec144fa014.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c73ae4615fa76c670c1fdc9d29644468.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e3ddf71d2c767f80768b999ade48eb73.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/92cce02bb8a24cdf669d9662dfba7951.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5fc712748ecde58ca1397fcfd13fa334.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/344a250a009c2b903b89259d8e0fa395.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b62b938147b3c003bfd3bca4ef58d95d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/aa5f747fd9d0ccb33f5dfbe6cddd0afc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/aa5f747fd9d0ccb33f5dfbe6cddd0afc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fbac9d3fe09e7e248e443a9f4b082309.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8f801aadf30e0215762046d32543bec8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/594b990378e77e7401ff906c90a727c7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/594b990378e77e7401ff906c90a727c7.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/6dd9eb443c8d45c2992cf737c272a586.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/60e834882c01ac88dea7f20df159abc5.pdf
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confirmó un plazo de seis meses para el cierre de la investigación complementaria, por lo que la hermana del ex 
funcionario continuará internada en el Cefereso número 16 Femenil en el estado de Morelos y su hijo, en 
Almoloya, Estado de México. (Reforma) (Milenio Diario) (El Universal) (La Jornada) (El Financiero) (El Economista) 
(La Razón de México) (El Sol de México) (ContraRéplica) (24 Horas) (Metro) (La Prensa) (Ovaciones) (El 
Independiente -espacio en primera plana-) (El Día) 
 
CASO AYOTZINAPA/MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR  
Juez deja a Murillo Karam en Tepepan (Milenio Diario) 
Un juez federal rechazó modificar la medida cautelar de prisión preventiva justificada contra el ex procurador 
general Jesús Murillo Karam, en el segundo y único proceso por el que permanece internado en la Torre Médica 
de Tepepan. Rubén Darío Noguera Gregoire, titular del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en Ciudad de México, rechazó otorgarle la suspensión definitiva al ex funcionario federal. La defensa del ex 
funcionario buscaba echar abajo la resolución de Juan José Hernández Leyva, juez de Control con residencia en 
el Reclusorio Sur, quien en audiencia del 10 y 11 de noviembre determinó la prevalencia de la prisión preventiva 
justificada. En dicha comparecencia el juzgador argumentó que debía prevalecer dicha medida cautelar contra 
Murillo Karam por considerar que persiste el riesgo de fuga. En el amparo admitido a trámite, la defensa pedía 
la prisión domiciliaria para su cliente por los problemas de salud que lo mantienen en la Torre Médica de Tepepan 
desde el 30 de junio pasado. (Excélsior) (La Jornada) (Unomásuno -versión digital-) (El Día)  
 
REFORMA JUDICIAL 
Claudia: Poder Judicial debe participar en la pacificación (Milenio Diario) 
De gira por Tamaulipas, Claudia Sheinbaum, precandidata presidencial de la coalición Sigamos Haciendo Historia, 
sostuvo que falta democratizar al Poder Judicial y que “lo mejor” es que el pueblo elija a jueces y hasta a 
Ministros de la Corte. En Ciudad Victoria, la morenista aseguró que durante la cuarta transformación ya fueron 
democratizados los Poderes Ejecutivo y Legislativo. “Se preocupan mucho de que los jueces sean electos por el 
pueblo, ¿a poco están bien el Poder Judicial y la Suprema Corte?... En un encuentro con mujeres periodistas en 
Ciudad Victoria, la abanderada presidencial de Morena, PT y Partido Verde, reprochó al Poder Judicial por 
“lavarse las manos en la pacificación del país”. “Que el delito tenga consecuencias y que tenga consecuencias 
reales, que no sean inocentes los que estén en la cárcel, y por eso no solamente es la Guardia Nacional y las 
policías, sino es el fortalecimiento de las fiscalías estatales, de la Fiscalía General de la República y, por supuesto, 
del Poder Judicial. (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en contraportada-) (Excélsior)  
(El Universal) (El Economista) (El Heraldo de México -) (La Crónica de Hoy) (24 Horas) (La Razón de México) 
(ContraRéplica) (Ovaciones) (Publimetro) (Diario Imagen) (El Independiente) Más información sobre el tema: 
("Claudia será Presidenta; Xóchitl, un despropósito"/ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Instituciones sí 
se tocan, dice Arturo Zaldívar/La Razón de México) (El Universal) 
 
PROCEDIMIENTO PARA DESIGNACIÓN DE MINISTROS DE LA SCJN/AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Oposición busca candados para elección de Ministros (Unomásuno -versión digital-) 
Se avecinan propuestas que pueden generar inconformidad al Gobierno federal de parte de los senadores de 
oposición y que enfrentaría de nueva cuenta a Morena y sus aliados con los opositores, después de que la 
senadora emecista Laura Ballesteros presentó una iniciativa para garantizar "la independencia" de los Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Se explica en ese sentido que con el antecedente de la 
designación directa del Presidente Andrés Manuel López Obrador a favor de Lenia Batres como Ministra, la 
legisladora explicó en los trabajos de la Comisión Permanente que la iniciativa propone que el Senado pueda 
rechazar una terna cuyos integrantes se repitan, tal y como ocurrió hace dos semanas, cuando el tabasqueño 
incluyó a Bertha Alcalde Luján y a la propia Batres. "Por el contrario, la terna deberá ser presentada con nuevas 
personas propuestas", se indica en la propuesta. "Que queda claro: la autonomía y la independencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para el país es fundamental para hacer valer la tan ansiada justicia que 
nos deben y la democracia que seguimos construyendo, pero sobre todo para garantizar los derechos de todos 
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los mexicanos, porque no descansaremos hasta lograr detener los atropellos que se gestionan desde Palacio 
Nacional para debilitar a nuestro Poder Judicial".  
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
En la reconstrucción de Acapulco se han invertido 20 mil mdp (La Jornada -nota principal-) 
Desde que golpeó el huracán Otis a Acapulco, el Gobierno federal ha invertido 20 mil millones de pesos y se tiene 
comprometido una cantidad similar para la concluir la reconstrucción, aseveró el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador. Auguró que la rehabilitación de viviendas concluirá en marzo. “Quiero decir: en marzo estarán 
mejor las casas de la mayoría de la gente de Acapulco que como estaban antes del huracán”… El Mandatario se 
refirió al incumplimiento de la propuesta de la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Norma Piña, de aportar los 15 mil millones de pesos de los fideicomisos del Poder Judicial para la reconstrucción 
de Acapulco. “Nosotros ya teníamos el plan, es nuestra responsabilidad resolver la demanda de la gente y no 
podemos estar esperando que se decidan si nos van a dar o no nos van a dar el apoyo, o si le van a dar el apoyo 
o no a los damnificados de Acapulco, son 15 mil millones”. (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
(ContraRéplica -espacio en primera plana-) (El Universal)(La Razón de México) (Ovaciones) (Diario Imagen) 
 
FINANCIAMIENTO IRREGULAR A PARTIDOS 
PRI deberá pagar multa de 1.7 mdp (El Sol de México) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó que el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) tendrá que pagar una multa de un millón 749 mil 857 pesos por haber incurrido 
en gastos sin objeto partidista, egresos no comprobados, omisión de reportar gastos en tiempo real y omisión 
de reportar ingresos y egresos de cuentas bancarias en su gasto de 2022. En sesión pública, los magistrados 
confirmaron el acuerdo del 1 de diciembre de 2023 del Instituto Nacional Electoral en el que se impusieron 
diversas multas al PRI, pues consideraron que los agravios denunciados por el partido, referentes a que no hubo 
exhaustividad en el estudio de las presuntas irregularidades. (La Prensa) 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES DEL INE 
Impugnan acuerdo del INE; decidirá el TEPJF  (Ovaciones -espacio en primera plana-) 
El proceso para la selección de los funcionarios clave de la estructura operativa del Instituto Nacional Electoral 
(INE) quedaría en manos de personajes cercanos a Morena, pues el acuerdo aprobado por el consejo general 
para darle un plazo de 30 días a la presidenta del Instituto, Guadalupe Taddei, para destrabar la designación de 
la secretaria ejecutiva del organismo, segundo cargo en importancia, fue impugnado ante el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. La queja fue presentada ante el Tribunal por Morena y el PRI y fue turnada 
a la magistrada Mónica Soto Fregoso, quien dentro de 10 días asumirá la presidencia del TEPJF con lo que podrá 
hacer pasar fácilmente la determinación que tome… si el TEPJF determina invalidar ese acuerdo, Taddei podrá 
volver a tener el control del proceso y seguir operando con encargados de despacho, como lo ha venido haciendo 
desde hace más de seis meses que llegó a la presidencia del INE. (Excélsior)(La Jornada) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Activistas piden vetar aborto (Excélsior) 
Activistas por la defensa de la familia se opusieron a la aprobación de la despenalización del aborto, hasta las 12 
semanas de gestación en el Congreso de Aguascalientes, pues acusaron se tomó esta decisión en sesión privada, 
por lo cual buscan que el Gobierno local la vete. A través de un mensaje en redes sociales, la activista a favor de 
la familia, Alejandra Yáñez Rubio, manifestó estar en contra del proceso en el que participaron legisladores del 
Partido Acción Nacional (PAN), para aprobar esta medida que atiende lo ordenado desde el 30 de agosto por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), entorno a la despenalización del aborto. Yáñez Rubio solicitó a 
los diputados panistas de Aguascalientes demostrar que defienden sus estatutos a favor de “la vida, la familia, 
las libertades y la propiedad privada”. Asimismo, pidió la intervención de la gobernadora Tere Jiménez para que 
vete la decisión que tomaron los diputados locales. 
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SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
Van 61 masacres de jóvenes en el país durante el sexenio (El Universal -espacio en primera plana-) 
De diciembre de 2018 a la fecha, es decir, en lo que va del presente sexenio, se han registrado al menos 61 
masacres de jóvenes y en algunos casos menores de edad como víctimas principales en 19 estados del país, de 
acuerdo con un conteo realizado por El Universal… Consultado por El Universal, Miguel Garza, director ejecutivo 
del Instituto para la Seguridad y la Democracia (Insyde), expone que los jóvenes son víctimas de masacres o de 
homicidios dolosos al colocarse en situaciones de riesgo… Garza sostiene que la impunidad que impera en 
territorio nacional, que va más allá del 95%, permite a los grupos criminales cometer toda clase de delitos. “Hay 
tal nivel de impunidad, que los grupos criminales se saben libres de portar armas, dispararlas y retirarse como si 
no hubiera alguna consecuencia por cometer ese grave delito. La verdad es que el nivel de impunidad en todo el 
país no disuade el sistema de justicia penal en este momento para que alguien no incurra en algún tipo de delito. 
Quien lo comete tiene la certeza de que existen pocas posibilidades de que sea sancionado”, dice. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Proponen evitar menores en espectáculos violentos (24 Horas) 
Con el fin de cuidar la salud mental de los menores de edad y evitar que vivan episodios de violencia, la senadora 
panista Estrella Rojas Loreto propuso prohibir la asistencia de los menores a eventos o espectáculos que 
impliquen violencia con animales, como las corridas de toros y peleas de gallos… Recordó que el Comité de los 
Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), responsable máximo de examinar el 
cumplimiento de la Convención de los Derechos del Niño, se ha pronunciado de forma expresa en contra de que 
las personas menores de edad asistan y participen en eventos taurinos en México. Cabe destacar que el pasado 
6 de diciembre la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó el amparo por el 
que se suspendieron las corridas de toros en la Plaza México desde el año pasado, una tradición mexicana que 
ha perdurado por años y que tras el proyecto de la Ministra Yasmín Esquivel, se aprobó que regresarán  
 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE MORELOS  
Aplican nuevo recorte del 40% al Instituto Electoral de Morelos (La Razón de México -espacio en primera plana)  
La presidenta del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (Impepac), Mireya Gally 
Jordá, afirmó que el Congreso local aplicó un recorte del 40 por ciento en el gasto operativo contemplado para 
el próximo año. En entrevista con medios locales, Gally Jordá indicó que el Legislativo le asignó al árbitro electoral 
340 millones 712 mil 314 pesos de gasto operativo, 40 por ciento menos de lo que había solicitado, que eran 567 
millones 863 mil 856 pesos. Señaló que en estos momentos en el Impepac se realiza un análisis para determinar 
en qué áreas tendrá que haber ajustes para continuar de manera adecuada con el proceso electoral que ya está 
en marcha y durante el cual se renovarán la gubernatura, las presidencias municipales y las diputaciones locales. 
Impugnaciones en 2023 ante Tribunal Estatal: Presentadas 7, desechadas 6, pendientes 1, controversia 
constitucional 1, estatus: En trámite.  
 
AUTORIZACIÓN JUDICIAL/DATOS DE GEOLOCALIZACIÓN 
Un polémico acuerdo de la FGR da capacidades a los ministerios públicos para vigilar teléfonos (El País-versión 
digital-) 
El fiscal general de la República, Alejandro Gertz Manero, ha publicado en este mes un acuerdo en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) y con él ha desatado el debate. La publicación da capacidades a los ministerios públicos, 
los funcionarios que llevan adelante las investigaciones, para solicitar a las compañías de telecomunicaciones los 
datos de geolocalización en tiempo real y otros datos sin pasar antes por un juez. Pese a que está restringido 
para algunos casos puntuales, como para aquellos en los que esté en riesgo alguna vida, las nuevas licencias 
generan suspicacias hacia una dependencia que ha hecho uso de sus facultades para vigilar los teléfonos de 
personajes que ni siquiera estaban bajo investigación. Este periódico ha consultado a un grupo de expertos para 
que interpretaran lo publicado en el DOF y las implicancias que podría tener…El abogado penalista Ambrosio 
Michel, que analizó el acuerdo junto a su equipo legal, reconoce que por la ambigüedad del lenguaje utilizado, 
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este documento podría abrir la puerta a que los ministerios públicos soliciten todo tipo de datos telefónicos a las 
empresas sin una autorización judicial, incluso las sábanas con las llamadas de una línea. Michel intuye que esta 
resolución acabará por llegar a la Suprema Corte, en cuanto se utilice para imputar a una persona y su defensor 
lo impugne. Aunque destaca que los ministerios públicos, según lo publicado, deberán seguir pidiendo 
autorización a sus superiores. “Es delegar sin delegar”, señala. “¿Te pueden delegar facultades cuando estás 
sujeta a que te lo autorice un superior?”, se pregunta. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/APLAZAMIENTO DE SENTENCIA/REVOCACIÓN DE SENTENCIA ABSOLUTORIA 
Niega FGR responsabilidad en diferimiento de una audiencia (Excélsior)  
La Fiscalía General de la República (FGR) rechazó tener responsabilidad alguna por el diferimiento de la audiencia 
intermedia de los imputados por el atentado contra Ciro Gómez Leyva, ocurrido hace un año. En una tarjeta 
informativa difundida en el noticiero nocturno de Imagen Noticias, con Ciro Gómez Leyva, dio a conocer que es 
erróneo el dato de que la Fiscalía no haya entregado la información correspondiente de los 13 imputados, y dio 
tres razones al respecto: 1.- La primera, porque el Tribunal no entregó la acusación a dos abogados defensores. 
“Esto fue únicamente error del Juzgado”, señalaron. 2.- La segunda razón fue que una de las imputadas solicitó 
un procedimiento abreviado, lo cual, argumentan, es incompatible con el desarrollo de la audiencia intermedia 
para ella… La audiencia se reprogramó para el 7 de febrero de 2024, tiempo que el juez consideró como un plazo 
razonable para que todo aquello que faltaba por entregarse, confirmarse y analizarse, se concretara. 
 
Sentencia a secuestrador del Cártel Arellano Félix (Unomásuno -versión digital-)  
Autoridades del Poder Judicial de la Federación, en respuesta a la apelación hecha por la Fiscalía General de la 
República, revocaron sentencia absolutoria dictada en favor de un secuestrador del Cártel de los hermanos 
Arellano Félix, a quien le impusieron sanción privativa de libertad por 25 años. "A través de la Fiscalía 
Especializada en materia de Delincuencia Organizada, en coordinación con la Fiscalía Especializada de Control 
Regional, Delegación Jalisco, la Fiscalía General de la República logró revocar la sentencia absolutoria que un juez 
había otorgado a Regimiro "S". Como resultado, se le dictó sentencia condenatoria por su responsabilidad en los 
delitos de delincuencia organizada, secuestro y posesión de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea", precisó la dependencia. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Frenan relevo en AHMSA (Reforma)  
Un juez federal negó ayer autorizar una asamblea de accionistas de Altos Hornos de México (AHMSA) que 
permita modificar el Consejo de Administración de la acerera para recibir recursos de nuevos inversionistas. Saúl 
Martínez Lira, juez Segundo de Concursos Mercantiles, rechazó la solicitud de AHMSA para modificar la medida 
precautoria que dictó en mayo pasado, por la cual no se pueden celebrar asambleas corporativas que modifiquen 
la administración, ni pagar finiquitos a los actuales dueños, encabezados por Alonso Ancira. “Existe un grupo de 
inversionistas interesados en inyectar recursos frescos con el objeto de reanudar las operaciones ordinarias y 
con ello evitar que (AHMSA) se vaya a la quiebra y poder llegar a la celebración de un convenio con todos los 
acreedores; sin embargo, para que ello suceda, se ha condicionado por los inversionistas la modificación del 
Consejo de Administración”, explicó la empresa. “(AHMSA) no comprueba la condicionante que señala de 
modificar al Consejo de Administración para que los inversionistas aporten recursos a esta, con el objeto de 
reanudar las operaciones”, respondió el juez. 
 
Niegan a AHMSA cambio de administración y bloquean créditos por 2 mil mdd (Unomásuno -espacio en 
primera plana versión digital-)  
Siguen las complicaciones y los conflictos que afectan a Altos Hornos de México, S.A. (AHMSA), que dificulta no 
sólo la estabilidad económica de la empresa, sino también del estado de Coahuila, una vez que ahora el juez 
Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, Saúl Martínez Lira, bloqueó la celebración de la 
Asamblea de Accionistas de Altos Hornos de México y negó el levantamiento de una medida cautelar, que pone 
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en predicamento el sistema financiero y el trabajo de miles de trabajadores. Vale recordar que esta disputa por 
el control de AHMSA trasciende ya los límites empresariales, pues refleja las complejas interacciones entre 
negocios, política y justicia en México, poniendo en juego no sólo el futuro de la empresa, sino también la 
estabilidad del sistema financiero y el sustento de miles de trabajadores. 
 
Anuario 2023 Negocios Año del superpeso (24 Horas -espacio en primera plana-)  
Abril. Declaran quiebra de línea Interjet. Tras dos años en tierra y adeudos por mil millones de dólares, en abril 
un juez declaró en quiebra a la firma aérea Interjet y ordenó vender todos sus bienes para indemnizar a los 
afectados. Ordenó a la línea aérea poner a disposición de la autoridad conciliadora los libros gistros contables, 
como está previsto a Ley de Concursos Mercantiles. En la sentencia, el juez determinó que en la venta se procure 
"obtener el mayor ducto posible por su enajenación, a fin hacer el pago a los acreedores". 
 
PROCEDIMIENTO DE DESTITUCIÓN DE ALCALDESA 
Sandra Cuevas perfila la creación de partido político (El Universal) 
La alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, anunció que formará una organización política con miras a 
convertirla en partido, mientras que su futuro lo definirá en enero, aunque descartó que se vaya a Morena. Este 
miércoles, en conferencia, la edil indicó que será el 15 de enero cuando presente su proyecto de organización 
política y el día 22 dará a conocer la decisión sobre su rumbo político con miras a las elecciones de 2024. Agregó 
que evaluará la diputación federal, algún cargo en el Gobierno capitalino, así como la reelección en la 
demarcación. Cuevas apuntó que ha hablado con los coordinadores de partido, aunque descartó por completo 
irse a Morena. “He recibido la invitación de distintos partidos políticos, de todos los partidos políticos para poder 
seguir dentro de la vida pública de México. No he tomado una decisión final. Quiero seguir escuchando a la gente, 
no quiero que me tachen de traidora, de desleal, quiero ser congruente, no quiero fallarme a mí misma, a mi 
familia y a todos ustedes. No quiero fallarle a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que muchas veces me 
salvó durante estos dos años de ser sustituida”, aseguró. (La Razón de México) 
 
PROGRAMA CONDUCE SIN ALCOHOL 
A la baja, amparos para evadir el Torito (El Universal -espacio en primera plana-)  
En la Ciudad de México, la cantidad de amparos interpuestos por personas que resultaron positivas a la prueba 
de alcoholímetro para evadir sus horas en El Torito disminuyó de forma sustancial en los últimos cuatro años. En 
2023, entre el 1 de enero y el 12 de diciembre, 391 personas presentaron un amparo contra el arresto impuesto 
cuando un conductor rebasa el límite permitido de alcohol, esto es apenas 4% de los 8 mil 932 automovilistas 
que resultaron positivos al alcoholímetro, de acuerdo con la Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica de la CDMX. La 
cifra es mucho menor a la registrada hace cuatro años, en 2019, cuando 4 mil 319 conductores de los 9 mil 925 
detenidos por no pasar el alcoholímetro interpusieron un amparo. Es decir, en 43.5% de los casos se recurrió a 
esa medida. (El Gráfico)  
 
LÍNEA 12 DEL METRO CDMX 
En 2023 L12 sigue sin operar al 100% (Diario de México)  
Tras más de 2 años y dos meses, el Sistema de Trasporte Colectivo (STC) Metro reabrió el 15 de julio pasado 
parte del viaducto elevado de la Línea 12. luego de aquel accidente mortal del 3 de mayo de 2021 que dejó 26 
muertos y casi 100 heridos, cuando se registró el derrumbe entre las estaciones Olivos y Tezonco… Pero pese a 
esto, ninguno de los 10 funcionarios involucrados en la construcción de esta Línea ha sido imputados, lo que 
hace ver que la administración morenista apuesta al olvido, tomando en cuenta que la audiencia contra los ex 
servidores público se ha venido postergando desde el pasado 17 de marzo. Además. en junio de este año, Gabriel 
Regino García, abogado que representa a cinco ex funcionarios del Metro. aseguró que este año y en los 
próximos, no habrá juicio, dado que existen amparos que se deben resolver.  
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Policía es sentenciado a 20 años por caso Octavio Ocaña (La Prensa)  
Leopoldo Azuara, ex policía municipal de Cuautitlán Izcalli, fue sentenciado por un juez de Control del Distrito 
judicial de Cuautitlán a 20 años de prisión por su participación en el asesinato del actor Octavio Ocaña. Además, 
el juez le fijo una multa de 17 millones de pesos como reparación del daño. Alberto "N", el otro policía municipal 
que está involucrado en el asesinato del también conocido como Benito en la serie televisiva de vecinos, sigue 
prófugo de la justicia, aunque policías de investigación continúan con sus trabajos policiacos para localizarlo y 
detenerlo. Después de casi dos años de enfrentar un proceso, finalmente, gracias a los elementos de prueba que 
aporto el Ministerio Público, el juez de la causa fijo dicha sentencia contra el ex policía municipal. 
 
Revocan la absolución a dos presuntos asesinos de buscador (La Jornada)  
Un Tribunal de Guanajuato revocó la sentencia de un juez que absolvió a los dos presuntos responsables del 
asesinato de Francisco Javier Barajas Piña, integrante de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, quien buscaba a su hermana. Javier era hermano de la maestra Guadalupe Barajas Piña, quien 
desapareció el 28 de febrero de 2020 en Salvatierra y sus restos fueron localizados, un año después, en una fosa 
clandestina con 79 cuerpos. La Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato resolvió 
además que se reponga el proceso y se incorporen diversas pruebas que fueron descartadas durante el juicio 
oral; familiares del buscador y organizaciones civiles acompañantes celebraron esta decisión e hicieron un 
llamado al Poder Judicial del estado a que emita una nueva sentencia que garantice justicia. 
 
OPINIÓN SOBRE EL PJF 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) "Resquicios"" 
Se sigue intentando hacer creer que la Ministra Norma Piña ofreció los 15 mil millones de pesos de 13 
fideicomisos del PJF para Acapulco. Lo que hizo fue invitar a un diálogo sobre el tema. La cantaleta continúa, 
porque presumimos que el Gobierno quiere gastar lo menos posible en el puerto para gastarlo en las obras 
emblemáticas.  
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “El recuento del año. Agosto, septiembre y octubre del 2023” 
… Presidente López Obrador hizo una gira por Colombia y Chile, y en el Congreso el diputado de Morena, Ignacio 
Mier, presentó el 8 de septiembre la iniciativa para eliminar 13 de los 14 fideicomisos que tenía el Poder Judicial… 
El 17 de octubre hubo una jornada de masivas manifestaciones y bloqueos de los trabajadores del Poder Judicial 
ante la intención del Gobierno federal de recortar su presupuesto y quitarles 15 mil millones de pesos de 13 
fideicomisos que resguardan, entre otros derechos, sus pensiones y sus programas de apoyo cuando deben 
cambiarse de plaza…  
 
Opinión/Guillermo Valls Esponda (El Heraldo de México) "Los desafíos para una justicia digital en México" 
El día primero de este mes, se llevó a cabo la XVIII Asamblea General Ordinaria, de la Asociación Mexicana de 
Impartidores de Justicia. A.C., (AMIJ), donde se reunieron los Tribunales jurisdiccionales, académicos y 
organizaciones de la sociedad civil, con el objeto de lograr una sinergia y modernidad en los procesos de 
impartición de justicia, para fortalecer y adoptar mejores prácticas jurisdiccionales. El Complejo Tres Centurias 
(FICOTRECE), en Aguascalientes, fue sede de la discusión sobre "Los desafíos para una justicia digital en México". 
a finalidad fue encontrar en la Judicatura Nacional Asociada, las innovaciones que se han implementado como 
estrategia de transformación hacia la justicia digital, abordando los retos y desafíos que ello implica para una 
defensa de derechos, confiable, ágil y de bajo costo. Dicho evento fue inaugurado con un mensaje de la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación -SCJN- quien indicó que 
en esta era de inteligencia artificial -IA- es imposible no pensar en la interacción entre el derecho de acceso a la 
justicia en condiciones de igualdad, progresividad en conjunto con los avances tecnológicos, las oportunidades y 
los retos de la vida digital que se expanden cada vez más en nuestra vida con un marcado enfoque 
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intergeneracional. Acto seguido, se realizó un panel de diálogo con los Ministros Luis María Aguilar Morales y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, en donde compartieron los avances de la SCJN en justicia digital, así como la 
manera en que éstos eficientan el sistema judicial en México. Además, platicaron sobre los retos que está 
enfrentando el Poder Judicial de la Federación con la introducción de las tecnologías de la información y 
comunicaciones (TIC's).  
 
Opinión/Emilio Rabasa Gamboa (El Universal) “La cuerda del ciudadano” 
… El reciente e históricamente primer nombramiento del Ejecutivo a una Ministra de la Suprema Corte, Lenia 
Batres, sin mayor antecedente académico o judicial alguno y plena militancia partidista, que propició la ominosa 
renuncia de Zaldívar, (el Ministro con un haber de retiro del doble del salario presidencial que flagrantemente 
contradice la austeridad republicana), tiene el propósito, de someter al Poder Judicial, el último bastión de 
contrapeso a AMLO, y asegurar que sus iniciativas inconstitucionales no sean bloqueadas en el Pleno. Es la viva 
representación de una justicia amordazada y sometida a los designios del poderoso, como claramente lo 
representó Lorenzetti en su fresco. Por eso en 2024 lo que en el fondo está en juego es una clara disyuntiva, 
antitética e irreconciliable entre “El Estado somos todos nosotros” o “El Estado soy yo”. La disyuntiva entre un 
Estado de ciudadanos o un Estado de súbditos. 
 
Opinión/Santiago Nieto Castillo (El Universal) “¿Por qué reformar al Poder Judicial?” 
Soy partidario de una reforma constitucional, no solo en el perfeccionamiento de un Tribunal de este carácter, 
separado de un órgano de mera legalidad propio de un modelo anterior, o del fortalecimiento del Consejo de la 
Judicatura Federal con mayoría de integrantes externos para evitar la endogamia judicial, así como en redefinir 
los controles de la Comisión de Administración hacia el Tribunal Electoral, dados los recientes acontecimientos 
en la Sala Superior. Además, es necesario enfocar el interés en el mejoramiento de la justicia cívica a nivel 
municipal y destinar los recursos que se requerirían para que esas áreas funcionen, de modo que no se 
sobresature a las fiscalías y procuradurías de la República como ocurre actualmente. La justicia debe ser la más 
cercana, la más accesible, la más eficiente. Y el mejoramiento del acceso a la justicia en nuestro país implica 
también la manera en cómo resuelven los jueces y las juezas del país los problemas de su tiempo… Como bien 
observaba el Banco Interamericano de Desarrollo en un trabajo publicado en 2018 sobre la modernización del 
sistema criminal en México, la asignación de competencias prácticas y regulaciones normativas poco claras, así 
como la tendencia histórica de reparar los problemas de la justicia local (estatal) a través de la federalización de 
materias, es un claro desafío para proveer justicia asociada a la alta criminalidad, con altos costos sociales y 
económicos y que exige también de un grado alto de coordinación y profesionalismo entre las agencias de 
seguridad y justicia (incluidos, los impartidores de justicia) que colaboren en su persecución y erradicación. ¿Por 
qué reformar al Poder Judicial? Ya nos podemos dar una idea. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Misión de la Ministra carnal Lenia Batres” 
Fue una estrategia muy bien planeada. Se postularon a cuatro prospectos para Ministras de la Corte para 
recuperar el voto del oficialista Arturo Zaldívar. Pero sólo una era candidata verdadera. Estuvo en las dos 
fórmulas. En la primera con Bertha Alcalde Luján y María Estela Ríos. Y en la segunda por la misma Bertha Alcalde 
Luján y de la activista de derechos humanos, defensora de migrantes y buscadora de desaparecidos Eréndira 
Cruzvillegas. Ninguna fórmula pasó en el Senado. Los morenistas el oficialismo rechazaron la primera por 
instrucciones superiores a fin de dejar todo en manos de Andrés Manuel López Obrador, y la oposición para 
contener una Ministra carnal… Y esa Ministra, Lenia Batres, llega con la instrucción de tener una actitud 
disruptiva para agitar a la Sala Superior de la Corte en demérito del ala tradicional compuesta por ocho 
integrantes liderados por Norma Lucía Piña. Queda claro el resto: Lenia Batres será cobijada por las otras dos 
Ministras incondicionales, Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel. Así será a partir de enero. 
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Opinión/Roberto Gil Zuarth (El Financiero) "Oposición y dictadura" 
… La oposición en el Senado ganó una batalla testimonial e irrelevante. Al Presidente López Obrador le tiene sin 
cuidado el costo en legitimidad de su decisión. Sabe de la importancia de colonizar la Corte con perfiles política 
e ideológicamente leales. El costo de la obstrucción inútil es la ruptura de equilibrios institucionales. ¿No podría 
encontrarse en las ternas un mejor perfil? ¿El acuerdo plural no podría liberar al designado de compromisos de 
origen? ¿No se pudo ponderar en el tablero de los costos y beneficios el impacto, por ejemplo, en la 
conformación de las Salas de la Corte? ¿El poder que una Ministra instructora puede ejercer? ¿Es más 
importante esos segundos de TikTok mostrando furia opositora que la autonomía e independencia del Poder 
Judicial? Negociar y acordar desde la oposición no es claudicación ni complicidad. Sobre todo, cuando hay 
intereses superiores en disputa… 
 
Opinión/Bernardo González Mora (Reforma) “Mal mensaje” 
… Otra situación grave se protagoniza teniendo como escenario la Suprema Corte de Justicia en el caso del 
reemplazo del Ministro Arturo Zaldívar, convertido después en promotor de la terna de candidatas del 
Presidente, tratando de justificar su idoneidad cuando ninguna cumplía los requisitos de autonomía e 
independencia, como es el caso de la elegida por AMLO, Lenia Batres, hermana del jefe de Gobierno de la CDMX 
y militante de Morena. Lamentable papel de un supuesto guardián de la legalidad plasmada en la Constitución 
cuando, sin el menor pudor, se presta y se sigue prestando a una maniobra para entronizar en los próximos 15 
años a una miembro del círculo más cercano al Presidente de la República. ¿En qué calidad de individuos ha 
estado la Constitución y las leyes que de ella emanan?.. Lo grave es que el actual régimen, que se presenta como 
distinto, persiste en los mismos vicios y lo que los hace diferentes es que ahora lo hacen con el mayor descaro. 
La nueva Ministra carecerá de requisitos fundamentales que debe inexcusablemente cumplir cualquier órgano 
jurisdiccional, que son: ser autónomos, independientes e imparciales… 
 
Opinión/José Luis Nassar Peters (El Universal-versión digital-) “Lenia Batres en la SCJN. ¿Justicia 
comprometida?” 
La abogada Lenia Batres Guadarrama fue designada como Ministra de la Suprema Corte el pasado 14 de 
diciembre, tras la salida adelantada del ex Ministro Arturo Zaldívar y en medio de una controversia sobre su 
designación final por “dedazo” del Presidente López Obrador. Batres se convierte en la quinta Ministra 
designada por la administración actual , junto con el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá y las 
Ministras Margarita Ríos Farjat, Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz. A pesar de que González Alcántara Carrancá 
y Ríos Farjat han demostrado independencia en sus resoluciones, habrá que estar pendientes sobre si Batres 
será capaz de decidir con la misma imparcialidad o, al igual que las Ministras Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz, su 
presencia en la Corte asegura a priori un voto más a favor de las posturas del Ejecutivo. Con la salida de Zaldívar, 
que se desempeñaba como Ministro en la Primera Sala, dedicada a resolver temas de carácter civil y penal, la 
Ministra Loretta Ortiz solicitó su cambio de la Segunda Sala a la Primera. Por lo tanto, Lenia Batres fue 
incorporada a la Segunda Sala, donde analizan y resuelven los asuntos en materias administrativa y laboral. La 
Segunda Sala se conforma también por los Ministros Alberto Pérez Dayan, Javier Laynez Potisek, Luis María 
Aguilar y Yasmín Esquivel. Recordemos que para la resolución de los asuntos en las Salas, un Ministro o Ministra 
queda a cargo de la elaboración del proyecto, que después es votado junto con el resto de los integrantes de la 
Sala. En este sentido, dos de los cinco votos posibles en la Segunda Sala parecen estar asegurados a lo que decida 
el Poder Ejecutivo. 
 
Opinión/Mariana Gómez del Campo (El Heraldo de México -versión digital-) “Democracia aniquilada” 
… Entre las acciones llevadas a cabo por el inquilino de Palacio para arrasar con la pluralidad y la justicia podemos 
mencionar su aferre para destruir al Instituto Nacional Electoral (INE), el hostigamiento al Poder Judicial por 
hacer valer su autonomía y no ceder a sus caprichos y berrinches, el respeto nulo hacia la libertad de expresión, 
la rendición de cuentas y el acceso a la información así como la negación de actos de corrupción gravísimos 
cometidos durante su mandato. De hecho, hace apenas unos días, por primera vez en la historia de México, el 
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Presidente de la República designó directamente a una Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Lo grave del asunto es que la nueva Ministra no cuenta con ninguna experiencia judicial pero sí es incondicional 
al Presidente y por supuesto está afiliada a su partido político. Este nombramiento se encuentra marcado por el 
compadrazgo y la subordinación hacia el titular del Poder Ejecutivo Federal, lo que afectará la independencia 
que el Máximo Tribunal Constitucional debe tener para actuar de manera justa e imparcial. ¡Un verdadero 
desastre! 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) "Posdata, la transformación conservadora" 
… El "pueblo" de la 4T y de otros Gobiernos en el mundo, es la construcción de una categoría política equivalente 
a un conglomerado difuso que es presa de marginación, opresión y pérdida de DDHH, al cual se le debe convocar 
a ocupar un permanente lugar vacante en la carga simbólica de memoria, de promesa o de revancha, cuyo núcleo 
es el principio de la soberanía. Constitucionalmente, este no es el pueblo, sin embargo, esta columna no tiene la 
finalidad de detenerse a explicar a detalle este concepto. Desde esa apelación al pueblo, por ejemplo, la 4T 
propone "democratizar" al Poder Judicial de la Federación, sometiendo a elección a jueces, magistrados y 
Ministr@s. De igual forma, el movimiento ha acusado reiteradamente a la SCJN de ser corrupta por declarar la 
inconstitucionalidad de normas que fueron expedidas por el Ejecutivo y el Legislativo a sabiendas de que la 
Constitución establecía lo opuesto a específicas configuraciones legales-por ejemplo, en materia energética o la 
militarización de la guardia nacional-. Lo que se busca hacer con el PJF es todo menos democrático y progresista, 
más bien, estamos ante el intento de restauración de un poder individual y absoluto del Ejecutivo-rey-, ejercido 
de esa manera por mandato de la voluntad del "pueblo"… 
 
Opinión/Enrique Cárdenas (El Financiero) "Todo el poder" 
El camino hacia un sistema, donde López Obrador, el líder, tendrá todo, el poder está tomando velocidad. Está 
en proceso de controlar el presupuesto, en qué se gasta y cómo se gasta; en realizar lo necesario para controlar 
al Poder Judicial y, por tanto, dirimir controversias de todo tipo en el país; en eliminar cualquier fuente de 
autoridad que estorbe a la voluntad presidencial, y en eliminar o al menos neutralizar voces, acciones de grupos 
opositores y utilizar la fuerza del Estado para lograrlo. No importa los medios, no importa si viola la ley. Lo 
importante es concentrar todo el poder. Empecemos por el dinero. El control del personal y del presupuesto que 
depende del Gobierno federal y de la mayor parte del sector público es casi total, y depende ya del Presidente 
de la República. “Sobrantes” en los presupuestos de entidades gubernamentales pasan al control discrecional 
del Ejecutivo. Su lucha contra el Poder Judicial de la Federación se ha convertido en una cruzada en contra de 
todos aquellos puntos donde hay cierto poder público para intentar arrasarlos, y lo va consiguiendo paso a paso.  
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) "Desideologización" 
El único partido que parece no haber cambiado es el PAN, pero sólo parece… El triunfo de Morena en 2018 dio 
lugar a una alianza contra natura de Acción Nacional con su enemigo histórico, el PRI, y con su espantajo 
ideológico, el PRD. Ese compadrazgo no se limita sólo a lo electoral, pues en el Poder Legislativo hacen frente 
contra Morena, lo que tiene consecuencias. Hace unos días, organizaciones civiles de Aguascalientes le 
reclamaron a Marko Cortés que en el Congreso local los azules, que son mayoría, actuaran de conformidad con 
sus aliados para despenalizar el aborto, pese a que varios legisladores panistas prometieron que eso no pasaría. 
Lo ocurrido fue que la Suprema Corte desautorizó el prohibicionismo en torno al aborto y los diputados locales 
no tuvieron más que acatar la decisión. Sin embargo, más allá de un mandato judicial, lo que expresa el 
asentimiento panista es la necesidad de mantener su alianza con el PRI y el PRD y ganar elecciones, sean locales 
o federales, pues es un hecho que los viejos partidos están en una crisis terminal, incluso Morena, pues la 
ideología no se ve por ninguna parte.  
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) "Todo va bien" 
… El Presidente, en lugar de alarmarse por los resultados catastróficos en materia de seguridad (¡y en tantas 
otras), está obsesionado en devastar al Poder Judicial —¡Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz, Lenia Batres, elección 
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en las urnas de los juzgadores, Dios mío!— y en difamar o calumniar a quienes exhiben la corrupción o critican 
las perversidades de la 4T. 
 
Opinión/Pablo Álvarez Icaza Longoria (El Universal-versión digital-) “Balance 2023: la fuimos llevando” 
La contrarreforma a la ley electoral fue frenada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que enfureció 
al Presidente, quien no ha cejado en su intento de capturarla, así como a los organismos encargados de organizar 
las elecciones, Instituto Nacional electoral (INE) y de calificarlas, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). En el proceso de relevos de consejeros del INE, llegó a la presidencia del INE alguien cercano 
a Morena; sin embargo, una mayoría de (6 a 5) mantienen independencia del organismo, que fue complaciente 
con los actos anticipados de campaña. El caso del TEPJF es más preocupante, porque luego de que concluyó el 
encargo de dos de los siete magistrados, el Ejecutivo no envió propuestas al Senado para su reemplazo y quedó 
integrado por cinco, de los cuales tres son cercanos a Morena. La nueva mayoría logró la renuncia de Reyes 
Rodríguez presidente del Tribunal y en su lugar será a partir de enero Mónica Soto. Algunos juristas han alertado 
de que esta crisis puede restarle legitimidad al proceso electoral de 2024. Las encuestas de opinión identifican a 
la inseguridad como el problema más grave en México. El oficialismo cree que es un tema de percepción 
alimentado por los medios y que la realidad es muy distinta.  
 
Opinión/Jovany Hurtado García (El Universal-versión digital-) “La Corte de los ilusos de Rosa Beltrán” 
Las fechas que corren me ha permitido releer La corte de los ilusos (Planeta, 1995) de Rosa Beltrán, novela 
histórica que recrea un tiempo poco estudiado y comprendido: el Imperio de Agustín de Iturbide. ¿En qué se 
parece aquel momento al nuestro? ¿Por qué la novela tiene que ser releída a la par del proceso que se vivirá en 
2024? ¿Quiénes son los ilusos? La novela recrea un teatro donde aparecen las máscaras que ocultan la realidad. 
El engaño se convierte en un arte: se debe tener cierta destreza para engañar al otro; que la mentira dicha sea 
repetida como verdad, y quizá quien ha notado lo que en realidad sucede guarde silencio para no parecer iluso: 
“Rafaela tranquilizó a Joaquinita, o cuando menos, trató de hacerlo. Le explicó que todas las insignias juntas no 
sumaban ni siete mil pesos porque, la mayoría, era de imitación. / -¡Cómo! -dijo Joaquinita sorprendida- ¡Un 
imperio de pacotilla!”… ¿Qué máscaras quita Rosa Beltrán? ¿Cuál es el nombre de la Corte que hoy aplaude las 
ocurrencias del inquilino de Palacio? Será: ¿La Corte de los bufones? 
 
Opinión/Ezra Shabot (El Economista) "La República restaurada" 
… Después de haber ganado el Ejecutivo y de hacerse de la mayoría en las Cámaras de Diputados y Senadores, 
el Poder Judicial se alzaba como el mayor desafío para el Presidente. Primero a través de un emisario suyo en la 
Presidencia de la Suprema Corte como Arturo Zaldívar, y ante la imposibilidad de mantenerlo en esa posición 
durante todo el sexenio, por medio de militantes de Morena convertidos en jueces supremos. Así, tres Ministras 
de la Corte están ahí para procesar las decisiones del AMLO y no para interpretar la Constitución. Se trata de una 
medida destinada a restaurar la dependencia del Poder Judicial del Ejecutivo como sucedía antes de la reforma 
de 1995. Este será el tema del Presidente durante la campaña de Claudia. Golpear y desprestigiar a la Suprema 
hasta doblegarla como lo hizo con el Legislativo… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2.-Democratizarlo todo” 
Claudia Sheinbaum, de la ex jefa de Gobierno de la Ciudad de México, dijo que el segundo piso de la 4T seguirá 
siendo un Gobierno en el que se asegure que todos puedan acceder a los derechos. Aseguró que el pueblo debe 
tener la oportunidad de elegir a los jueces y Ministros que forman parte del Poder Judicial del país. En Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, hizo un llamado para seguir democratizando a México con la consolidación del Plan C en 
2024, al ganar la mayoría en el Congreso. Hay claridad en el proyecto. Después no se digan sorprendidos. 
 
Opinión/Leonardo Kourchenko (El Financiero) “Chapulines "progresistas" 
Dos ex gobernadores (Oaxaca y Estado de México) además de ex diputados, senadores y alcaldes. Aseguran 
“coincidir” con el proyecto de la Dra. Claudia —como se dice ahora, a AMLO nunca nadie le dijo licenciado y 
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renuncian al priísmo que les dio vida, sentido, carrera, mucho pasado y hasta hace poco, sólido presente… Los 
que hoy se suman, estos ficticios “progresistas”, apoyan el proyecto más retardatario de México. El que ataca y 
nulifica los órganos autónomos, el que pretende suprimir la independencia del Poder Judicial, el que compra 
voluntades y votos con dádivas que no corrigen la pobreza. La continuidad de Morena en el poder, en la persona 
de quien sea, representa extender este régimen que viola la Constitución sistemáticamente, atropella la ley, 
somete a los organismos del Estado y pretende eliminar a los que han logrado sobrevivir. Ahí están las reformas 
propuestas al Poder Judicial Federal, al Instituto Nacional Electoral, a los contrapesos del Ejecutivo (Cofece, INAI, 
CRE, CNH). 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Evita sofocón la doctora Sheinbaum” 
Nunca he dicho que estoy en desacuerdo con la propuesta presidencial de elegir a Ministros, magistrados y 
jueces”, dijo tajante la doctora Claudia Sheinbaum al rechazar presuntas declaraciones de colaboradores suyos 
que, “off the record", afirmaron que la candidata no estaba a favor de la elección de los jueces por voto popular. 
Los rápidos reflejos en el equipo de la virtual candidata presidencial de Morena, sabedores que, a menos que 
haya grabación, nadie puede probar los dichos “off the record", le ahorraron el sofocón de responder algún 
reclamo de Palacio…  
 
Opinión/Julio César Vega (Milenio Diario Edomex -versión digital-) “Elecciones judiciales” 
Los Ministros de la Suprema Corte, como responsables del actuar de jueces y magistrados del Poder Judicial en 
México, han sido una fuente de debate por la aparente impunidad con que se emiten las resoluciones de la 
misma, las cuales no siempre son respetuosas de las leyes y de la constitución que en nuestro país parecen muy 
elásticas y que, como se interpretan de una manera, también de otra, en una especie de chimoltrufismo 
judicial...Ahora están tratando de desacreditar a Claudia Sheinbaum, haciendo creer que ya se mareó con las 
encuestas y que no está de acuerdo con el Presidente López Obrador en la forma de elegir Ministros y demás 
del Poder Judicial. Ese comportamiento simplemente no es de la Doctora Claudia y bueno, la prudencia enseña 
que no hay que dar opiniones que puedan ser malinterpretadas por los amarranavajas de la oposición. Lo 
importante, sin menoscabar la forma de elección, es considerar la forma democrática y participativa, la cual sería 
un buen método, ¿pero acaso con esto se vuelven doctos y honestos los Ministros magistrados y jueces? pues 
no, y sería un grave error considerarlo así.  
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “¿Quién gana con la polarización en México?” 
… Otro texto muy interesante titulado “La Polarización: el hiperproblema que impide el Pacto”, de Miriam Juan-
Torres González, de la Universidad de Berkeley, publicado en julio en Nueva Revista, explica que la polarización 
como estrategia “es muy útil para movilizar puesto que activa miedo y emociones...”. “La polarización afectiva 
puede llevar a que reduzca a una persona a un solo elemento de identidad o su ser”, señala. ¿A quiénes sirve la 
polarización? Se pregunta la investigadora… Veamos cómo se expresa este fenómeno en el terreno electoral… 
“Es el terreno perfecto para las batallas culturales en las que las lógicas populistas e identitarias pueden triunfar. 
El 'otro' al que se refieren los populistas autoritarios es la raíz de todos los males, y por lo tanto, todo está 
justificado para combatirlo: la desinformación, ampliar el Poder Ejecutivo, o debilitar el Poder Judicial, son 
ejemplos clásicos de las tácticas autoritarias”. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) "La batalla electoral del 2024 no es por la Presidencia o el Congreso, 
es por el Estado" 
… La oposición, formada por el agua y el aceite histórico-ideológicos, es decir, por PRI, PAN, PRD y decenas de 
organizaciones ciudadanas no gubernamentales ni partidarias, que es encabezada por la hidalguense Xóchitl 
Gálvez. Sheinbaum busca la permanencia de un proyecto al que los analistas y politólogos, comentaristas y 
columnistas, editorialistas e intelectuales de aquí y más allá de nuestras fronteras, no le ven pies ni cabeza, que 
llegó bajo la bandera de un cambio similar a la Independencia y la Revolución y que termina con enormes grados 
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de violencia, muerte, descomposición social y política, intentos de dinamitar instituciones centrales del Estado 
como la Suprema Corte, el INE y el Trife y decenas de organismos autónomos… 
 
Opinión/Humberto Mares Navarro (Diario Imagen) "La Corte" 
… La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tiene cambios, ante la insistencia del Presidente de nombrar 
a la sucesora de Arturo Zaldívar, hoy declarado abiertamente morenista. Lenia Batres, hermana del actual jefe 
de Gobierno de la CDMX, y de reconocida carrera morenista y lopezobradorista. Lenia Batres luego de un proceso 
de selección muy cuestionado por la forma en que se conformaron las ternas enviadas por el jefe del Ejecutivo, 
protestó en el senado como Ministra por 5 años. El miércoles, al comparecer en el Senado, Lenia Batres se 
pronunció a favor de que jueces, magistrados y Ministros sean electos por voto popular, como lo plantea el 
Presidente. Su primer mensaje, su primer trabajo.  
 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) "Oposición va por el Congreso" 
… No funcionó la estrategia de algunos senadores de oposición que buscaban que la Ministra Lenia Batres 
fungiera como tal solo un año y no los 15 que le corresponden. La Corte fue enfática al batear la propuesta...  
 
Opinión/Freddy Sánchez (Diario Imagen) "Teatro de la política" 
Qué pasó en Nuevo León. La sensación de que algo no se ha dicho sobre la crisis política que llevó a quitar y 
después reponer, en el Gobierno estatal, a Samuel García quedó en el ambiente… Así y todo, Samuel García echó 
por la borda el aparentemente colosal posicionamiento electoral que se le atribuía y como no logró imponer a 
quien él quería que se quedara en su lugar como gobernador interino y perdió en la Suprema Corte de Justicia 
lo que se había propuesto, surgió el repentino cambio de no querer la presidencia sino volver al Gobierno. Así la 
cosas, después de un primer fracaso cuando ya estaba en funciones el nuevo mandatario interino y se habían 
denunciado presuntas irregularidades en el Gobierno de Samuel, como la supuesta implicación de su padre en 
un caso de corrupción, el panorama político cambió a su favor… 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El País-versión digital-) “La despersonalización de los desaparecidos” 
En mi colaboración del 6 de diciembre de este año, mencioné que me parecían evidentes los esfuerzos del 
Presidente López Obrador y de su Gobierno para disminuir los números de personas desaparecidas en México. 
El esfuerzo me parecía obvio, una vez que el obradorismo logró imponer su narrativa para demostrar que en su 
periodo los asesinatos eran menores a los de sus predecesores. Si, por decirlo de esta manera, ya se había logrado 
forzar la idea de que el número de muertos no era tan alto como normalmente se apuntaba o, más aún, que las 
cifras eran equivalentes ya que las causas provenían de factores previos, ahora era necesario enfrentar las críticas 
sobre las personas desaparecidas. Para tal efecto, dejó de ser relevante la culpabilización al pasado y a sus 
considerados malos modos de hacer. Después de cinco años de Gobierno, tales imputaciones resultaban difíciles 
de sostener. La nueva estrategia pareció consistir en la modificación del Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas, alimentado con la información procedente de las comisiones estatales de búsqueda y de las 
correspondientes fiscalías especializadas. Ante la negativa de entregar las fuentes de información, la titular de la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas presentó su renuncia al cargo, no sin antes difundir los datos que 
hasta ese momento tenía registrados en cumplimiento a la recomendación emitida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. La imposibilidad de ajustar el número de registros hasta ese momento establecidos, el 
de 113.317 personas, dio lugar a un nuevo modo de enfrentar los altos números alcanzados en el actual periodo 
presidencial. 
 
Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente) 
Digo… es pregunta: ¿Dejará el Presidente López Obrador que se profundice la crisis en el INE para pescar espacios 
que revitalicen su propuesta de reforma formal del organismo que ya fue ponchada en la Corte?  
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Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México) “Instituciones en crisis” 
En una situación sin precedente, las dos instituciones más importantes en la materia, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y el Instituto Nacional Electoral afrontan crisis de distinta naturaleza, pero 
cercanas en el tiempo... Y en el TEPJF, el triunvirato que logró deponer mediante renuncia forzada a Reyes 
Rodríguez Mondragón coronó su complot con la “elección” de Mónica Soto Fregoso como presidenta… Fue una 
elección singular: dos magistrados, Felipe Fuentes y Felipe de la Mata, votaron por Soto y dos magistrados, 
Rodríguez y Janine Otálora, sufragaron en contra. Fue necesario que la hoy presidenta votara por sí misma para 
lograr una “mayoría”. Así la presidencia de Soto, de discutible legalidad, tiene un déficit de legitimidad. Un déficit 
que -ya se verá- los Felipes aprovecharán muy bien para sus intereses. 
Réplica 
En carta fechada el 7 de diciembre y recibida en El Heraldo de México una semana después, Felipe de la Mata 
Pizaña, magistrado del TEPJF, solicita la publicación de la siguiente réplica: Con relación a la columna "TEPJF: 
Felipes en Acción" categóricamente desmiento que su servidor haya presentado denuncia alguna contra la Lic. 
Yhalí Cruz Valle, como erróneamente señala el columnista. Eso no es correcto y con tan sólo hacer una consulta 
se le hubiera aclarado el tema al columnista. Es conocida la relación de amistad que el columnista tienen (SIC) 
con la persona antes citada, pero eso no debe de ser justificación para publicar información inexacta o falsa. De 
mi parte la licenciada Yhalí Cruz Valle sólo recibió un trato profesional. Desconozco quien (SIC) la denunció por 
"extorsión" y tampoco conozco los audios que se dicen (SIC) existirían de ella en dicha trama. 
Contrarréplica 
Se equivoca dos veces el magistrado: 1) En mi columna no hay error. En su primera línea, escribí: “De acuerdo 
con notas de prensa no desmentidas, el magistrado electoral Felipe de la Mata Pizaña presentó una demanda 
por intento de extorsión…” Esas notas de prensa existen y, hasta donde sé, no han sido desmentidas en El 
Universal, que las publicó originalmente. 2) Ocuparse periodísticamente del acoso y agresiones a una candidata 
a magistrada no es asunto de amistad sino de evidente interés público, tanto que incluso ha sido abordado en 
el Senado, donde Germán Martínez se refirió expresamente a “señalamientos de acoso sexual (por parte de) un 
magistrado”. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Llega la paz en el tribunal electoral ¿por cuánto tiempo?” 
Nos cuentan que después de la gran turbulencia que vivió el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que llevó a la caída del magistrado presidente Reyes Rodríguez Mondragón, nos dicen que la calma 
llegó, y en la penúltima sesión que don Reyes encabezó como presidente, no hubo aspavientos, ni se tocó el 
tema de su renuncia que será válida el 31 de diciembre. Nos relatan que hasta parecía que no había pasado nada, 
trabajaron de manera normal y nadie se acordó del desaire que le hicieron cuando prefirieron irse a desayunar, 
que acudir al informe que presentó Rodríguez Mondragón a la Suprema Corte, o los reclamos que le hicieron 
por su forma de gobernar el Tribunal. A ver cuánto tiempo dura la paz entre los magistrados. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Nueva presidenta del Tribunal Electoral: ¿totalmente... Morena?” 
Los escándalos en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) han colocado a ese importante 
órgano de justicia del país en entredicho: sus magistrados y magistradas, encargados de dirimir controversias 
electorales, han resultado ser más "grillos" que institucionales y han puesto en riesgo las elecciones históricas 
del próximo año. Para muestra, los "golpes de Estado" que le han propinado a sus propios integrantes de la Sala 
Superior del organismo. En agosto del 2021, en una inédita sesión del Tribunal Electoral, cinco magistrados 
aprobaron la remoción de José Luis Vargas Valdez como presidente de la Sala Superior, y nombraron en el cargo 
al magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, el presidente depuesto hace unos días. A la magistrada Janine 
Otálora la destituyeron en 2019 por haber fallado en favor del PAN en el resultado de la elección para gobernador 
del estado de Puebla en 2018. La vida misma, como la política, es una ruleta, y la última apuesta del morenismo 
para colocar una presidencia a modo en el órgano que va a calificar la elección del 2024 es la magistrada Mónica 
Soto, quien asumirá el cargo el próximo primero de enero, después del "golpe de Estado" que asestó junto con 
sus compañeros magistrados Felipe de la Mata y Felipe Fuentes. Todo apunta a que la 4T pretende aprovechar 
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la cercanía que Mónica Soto ha construido con la integrante del Consejo de la Judicatura Federal, Eva Verónica 
de Gyvés. Resulta que la hija de la nueva presidenta del TEPJF, Ana Ximena Díaz Soto, es colaboradora de la 
consejera…  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Impugnan acuerdo” 
El PRI, Morena y el PT impugnaron ante el Tribunal Electoral Federal el acuerdo que tomó un grupo de consejeros 
del INE para condicionar ilegalmente las facultades de la presidenta, Guadalupe Taddei, de designar a los titulares 
de 10 direcciones, incluso al secretario técnico. El bloque -identificado con el PAN, José Woldenberg y Lorenzo 
Córdova-, quiere mantener el control del instituto, en particular de los recursos, obligando a Taddei a designar a 
funcionarios de su grupo. Los expedientes quedaron en manos de la nueva presidenta del Tribunal, la 
magistrada Mónica Soto... 
 
Opinión/Lourdes Morales Canales (El Universal) “2024 bajo fuego” 
… En el caso del Tribunal Electoral, las vacantes existentes por la conclusión del periodo de dos magistrados no 
sirvieron para cerrar filas en el edificio de Carlota Armero. Las divisiones acumuladas de tiempo atrás hicieron 
crisis y produjeron una rebelión interna, no exenta de descalificaciones mutuas, que derivaron en la renuncia a 
la presidencia del Magistrado Reyes Rodríguez. En el camino se cuestionó la integridad misma del órgano 
encargado de resolver disputas y entregar la constancia de mayoría a la próxima Presidenta de la República. El 
Senado habrá de nombrar a los integrantes pendientes no solo de la Sala Superior sino también de las Salas 
Regionales. Entretanto el trabajo de tres Salas Regionales lo hacen dos y la carga de los litigios pesa sobre los 
hombros de cinco magistrados que no están en su mejor momento para los consensos. La segunda alerta tiene 
que ver con la vulneración de las normas. 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “¿Una crisis electoral frente a nuestros ojos?” 
Entre sus previsiones económico-financieras del próximo año apunte algo a seguir muy de cerca, el Instituto 
Nacional Electoral (INE) está incompleto en su estructura directiva y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF) le faltan ocho magistrados. Que nos quede claro que este país ya no aguanta otra caída 
del sistema electoral como la de Manuel Bartlett cuando en el borrón y cuenta nueva resultó ganador Carlos 
Salinas de Gortari… Mientras que el TEPJF funciona de manera incompleta. El Senado de la República ha fallado 
en elegir dos magistrados de la Sala Superior, a cinco magistrados de salas regionales y a un magistrado de la 
Sala Especializada… Además, recientemente en el TEPJF quien era su Presidente renunció seguramente por una 
“oferta que no pudo rechazar” y se designó en su lugar a una magistrada a la que se le ha visto cerca del poder. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Coaliciones a tribunales” 
Fuerza y Corazón por México impugnó el convenio de coalición de Morena, PT y PVEM para el Legislativo, pues 
señala que se trata de un presunto fraude a la ley que busca la sobrerepresentación del partido guinda, por lo 
que ese tema será uno de los primeros retos de 2024 del TEPJF. Ahora nada más falta que Morena contraataque, 
como acostumbran ambos bloques políticos. ¿Será? 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Aquí no pasó nada” 
Será que, como muestra una foto que ayer circulaba en agencias, ¿los magistrados electorales que hace unos 
días andaban del chongo ayer ya andaban no sólo en plan amistoso, sino hasta de piquete de ombligo? Y es que, 
nos dicen, a juzgar por esa imagen todo podría indicar que sí, porque en ella aparecen echando broma y carcajada 
Reyes Rodríguez, Mónica Soto, presidentes saliente y entrante, respectivamente, del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, acompañados de un no menos contento Felipe Fuentes. En el cuadro también 
figura la magistrada Janine Otálora, aunque ella un tanto apartada y concentrada en otros asuntos. ¿Acaso le 
han dado la vuelta a la página a aquello de la "pérdida de la confianza", de un lado, y lo de las afectaciones 
provocadas por las medidas de austeridad, del otro? Conocedores de las entrañas del Tribunal no se animan a 
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decirnos que, en la víspera de Navidad, en el TEPJF reina la paz, el amor el perdón. Ven una tregua en espera 
de... otros tiempos. 
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “Jugando con lumbre” 
¿Quién o quiénes están jugando con lumbre rumbo a las elecciones federales de 2024 y llevándose entre las 
patas al INE y Trife, las dos instituciones que deben ser garantes de la voluntad popular en las urnas? ¿Quién 
quiere ese retroceso político electoral que podría despertar o incendiar al México bronco? Hace una semana, en 
un auténtico golpe de Estado, la consejera Mónica Aralí Soto Fregoso se convirtió en la nueva mandamás del 
Tribunal Federal Electoral y sobre ella pesa la sospecha de que es una marioneta movida desde Palacio 
Nacional… Pero, los tentáculos de Palacio están también en el INE que vive ya una crisis como el Trife… Por lo 
pronto, me vuelvo a preguntar: ¿quién está jugando con lumbre con el INE y el Trife? 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
… Que Eduardo Verástegui espera que la magia navideña le traiga un milagro para aparecer en la boleta 
presidencial, porque en los últimos días ha insistido ante las autoridades electorales en que lo dejen recabar 
firmas en papel, porque si no avanza es culpa de la app que no sirve. El Tribunal ya le pidió al INE, que encabeza 
Guadalupe Taddei, responder a las peticiones del actor, pero se ve difícil que el 6 de enero logre la meta de 961 
mil firmas. Parece que se va a quedar como su ídolo Donald Trump después de la decisión de un tribunal en 
Colorado. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Twitterati” 
EN 2012, Enrique Peña Nieto anunció el proyecto del Tren Transpeninsular que uniría Mérida a Cancún. Nadie 
protestó, ni se quejó y amparó. Al final, en 2015 se canceló por no tener presupuesto”. 
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-)  
Las políticas del Gobierno lo llevan a otro enfrentamiento con el Poder Judicial. Ahora es en el tema migratorio. 
El incumplimiento de protocolos y el recorte de recursos a Migración tienen a la deriva a miles de extranjeros en 
el sureste y en importantes ciudades, porque el Gobierno no regulariza su tránsito hacia el norte. Un juez tuvo 
que darles amparo para que sean atendidos. Es una bomba de tiempo. 
 
Opinión/Bernardo Bolaños (La Razón de México) “El teletón y la política social” 
El huracán Otis destruyó el Centro de Rehabilitación e Inclusión Infantil Teletón (CRIT) de Acapulco. Pero el 
Teletón 2023 logró juntar suficiente dinero para su reconstrucción. Decenas de millones de pequeños donadores 
y algunas grandes empresas apoquinaron… El tema nos debe llevar a cuestionar la idea de que basta con inscribir 
en la Constitución un derecho para que éste sea realidad. A veces, los derechos se garantizan por el camino de 
la filantropía privada, incluso ayudada con publicidad emotiva y cantantes famosos en TV. Sí, la vía del mercado, 
de la mercadotecnia, del show business. El populismo otorga derechos en el papel, pero luego roe la maquinaria 
que permite transformar esos derechos en la realidad (como los esquemas de seguro médico sostenibles y bien 
pensados o el juicio de amparo que permite a un juez darle la razón a niños sin medicinas)… En resumen, el 
Teletón demuestra que la vía del mercado, la vía de la derecha, algunas veces funciona mejor que la planeación 
centralizada y autoritaria. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Malas decisiones y peor respuesta de CiBanco” 
 El futuro no pinta nada bien para CIBanco, para sus clientes, ni para aquellos que han colaborado con la 
institución financiera. Una cadena de malas gestiones y peores respuestas los tienen al borde del precipicio, nos 
comentan De lo último que se sabe de sus problemas legales, nos dicen, es la determinación de un juez con sede 
en la Ciudad de México, de congelar distintos activos, e incluso solicitar el arraigo de accionistas y representantes 
legales de CIBanco, derivado de un pleito por incumplimiento de contrato y una deuda por cientos de millones 
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de pesos. Aunque la institución se intenta defender, nos comentan que la cosa no pinta nada bien en materia 
legal, pero mucho menos en lo que se refiere a su imagen y prestigio….  
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SRE: consulados en Texas, listos contra la nueva ley antimigrante 
El gobernador de Texas, Greg Abbott, afirma haber expulsado a 83 mil extranjeros a otras ciudades. Los 
consulados mexicanos en Texas se están preparando para defender a la comunidad mexicana ante la nueva ley 
SB4, que criminaliza el ingreso ilegal a Texas. El gobierno de México ha condenado la ley y está buscando 
impugnarla a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores. (La Jornada) 
 
AMLO palomea a ex priístas, aunque “si se portaban mal” 
El Presidente de México, AMLO, dio su visto bueno a la llegada de ex priístas a la precampaña presidencial de 
Claudia Sheinbaum, afirmando que "todas las alianzas son buenas" si son en favor de la transformación del país. 
Entre los ex priístas que se unieron a la precampaña se encuentran Eruviel Ávila y Adrián Ruvalcaba. (Milenio 
Diario) 
 
Eruviel en tiempos electorales 
En 2018, Eruviel Ávila, ex miembro del PRI, apoyó a José Antonio Meade en las elecciones presidenciales y criticó 
a Claudia Sheinbaum, afirmando que no estaba capacitada para gobernar la Ciudad de México. Sin embargo, 
recientemente se unió a Morena y expresó su deseo de que Sheinbaum tenga éxito. (Reforma) 
 
Da primera lista de candidatos 
Con la inclusión de Sasil de León, en Chiapas, Higinio Martínez, en el Estado de México, Carlos Lomelí, en Jalisco 
y Andrea Chávezen Chihuahua, y como "sorpresa" Waldo Fernández en Nuevo León y Bety Robles, quedaron 
listas las precandidaturas únicas de la coalición Sigamos Haciendo Historia en la primera y segunda fórmula para 
el Senado de la República. (El Heraldo de México) 
 
Xóchitl Gálvez condena espionaje por el caso Dresser; acusa al gobierno de violar la privacidad 
Xóchitl Gálvez, precandidata de Fuerza y Corazón por México, muestra su apoyo a Denise Dresser luego de que 
el Gobierno revelara datos personales de la politóloga como represalia por sus críticas. Gálvez condena el uso de 
recursos de espionaje e inteligencia para seguir a personas que critican al Gobierno y afirma que estos recursos 
deberían utilizarse para perseguir a los delincuentes. (El Financiero) 
 
"Diálogo y entendimiento" con Marcelistas 
El equipo de Marcelo Ebrard se suma a los altos cargos de dirección de Morena tras alcanzar un acuerdo con 
Claudia Sheinbaum. Los integrantes aseguran que su objetivo es garantizar que los procesos internos del partido 
se realicen de manera transparente y sin simulaciones. (El Financiero) 
 
Brugada asume como precandidata única del PT 
Clara Brugada fue nombrada precandidata única del PT para la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. En 
su discurso, resaltó la importancia de la unión entre el PT, el PVEM y Morena para derrotar a la derecha en las 
elecciones. (ContraRéplica) 
 
Iztapalapa tiene potencial para albergar un clúster industrial, dice Aleida Alavez; se le considera la rival a 
vencer en 2024 
Aleida Alavez, candidata a la alcaldía de Iztapalapa por Morena, busca impulsar el desarrollo económico de la 
zona a través de la creación de un clúster industrial. Además, tiene como prioridades mejorar la movilidad, la 
seguridad, el abastecimiento de agua y la salud en la demarcación. (La Crónica de Hoy) 
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Sin consenso el INE para cubrir puestos clave; lo dejan para enero 
La presidenta del INE, Guadalupe Taddei, no votó por sus propias propuestas para ocupar el cargo de titular de 
la Secretaría Ejecutiva, lo que generó desconfianza. La elección se pospuso para enero y Taddei insistirá con sus 
propuestas en esa fecha. (La Crónica de Hoy) 
 
En Salvatierra, disputa entre los cárteles de Santa Rosa y Sinaloa 
El Presidente descalificó la investigación de la Fiscalía de Guanajuato sobre la matanza en Salvatierra y dijo que 
no es suficiente. En el municipio, los cárteles de Santa Rosa de Lima y Sinaloa se disputan la plaza, especialmente 
en las comunidades que colindan con Cortazar. (Milenio Diario) 
 
Durango permite red de secuestradores 
El gobernador de Zacatecas, David Monreal, denunció la existencia de una red de secuestradores en Durango, 
señalando a funcionarios del estado de complicidad con los delincuentes. Esta red criminal se dedica al secuestro 
y extorsión de migrantes en la frontera entre Zacatecas y Durango. (El Heraldo de México) 
 
Cómo los cárteles controlan Chiapas 
El periodista Ioan Grillo revela que los cárteles de la droga y los coyotes de migrantes controlan el estado de 
Chiapas en México, debido a la falta de apoyo de las autoridades. Los cárteles no solo se dedican al tráfico de 
drogas, sino que también han tomado el control de negocios informales y han ganado poder al apoderarse de 
fuerzas locales, incluyendo grupos comunitarios y campesinos. (El Independiente) 
 
Tren Transístmico arrancará con obras a medias 
El Presidente AMLO inaugurará la rehabilitación del Tren Transístmico a pesar de que las estaciones todavía están 
en construcción y hay demandas sociales pendientes de cumplir. La mayoría de las estaciones en el sur de Oaxaca 
están en proceso de construcción, excepto la de Salina Cruz. Además, no hay vigilancia para garantizar la 
mitigación de daños ambientales. (El Universal) 
 
Covid. Caótica y sin protocolos, jornada inaugural de vacunación en farmacias 
En el primer día de vacunación en farmacias, decenas de personas formaron largas filas para comprar y aplicarse 
la vacuna de Pfizer contra el Covid-19. (Milenio Diario) 
 
Agotan farmacias inventarios de la vacuna anti Covid 
El primer día de comercialización de la vacuna de Pfizer en farmacias, hubo una gran demanda y se agotaron los 
inventarios en cuestión de horas. Los precios de la vacuna oscilan entre 848 y 999 pesos. Se espera que las dosis 
solo se vendan en puntos de salud con licencias especiales. (El Financiero) 
 
Santa llegará entre frío 
Se pronostican temperaturas de 3 grados al amanecer en la Ciudad de México durante la Nochebuena y Navidad, 
con posibilidad de heladas en zonas montañosas. Se emitió una alerta naranja por bajas temperaturas en 11 
alcaldías, mientras que en otras cinco la alerta es amarilla. (Excélsior) 
 
Elevan a 52 muertos y 32 desaparecidos tras paso de "Otis" 
El huracán "Otis" dejó un total de 52 muertos y 32 desaparecidos en el estado de Guerrero, México. Las 
autoridades continúan realizando labores de búsqueda y rescate en coordinación con la Fiscalía General del 
Estado y la Secretaría de Marina. (Diario de México) 
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Sequía agobia a casi la mitad del territorio del país: Conagua 
Durante la primera quincena de diciembre, México experimentó la segunda sequía más intensa desde 2014, con 
un área afectada del 47.07% del territorio nacional. Sin embargo, hubo una mejora en comparación con los datos 
de finales de noviembre. (El Economista) 
 
2023: 70% de niños han sido víctimas de ataques cibernéticos 
Según el Índice de Seguridad Infantil en Línea, el 70% de los niños y adolescentes de entre 8 y 18 años en todo el 
mundo han experimentado al menos un riesgo cibernético durante el último año. Esto ha llevado a denominar 
esta situación como una "ciberpandemia persistente". (Diario de México) 
 

ECONOMÍA 
 
Exige la IP en EU reabrir cruces ferroviarios de El Paso y Eagle Pass 
La Coparmex ha señalado que el cierre de los puentes ferroviarios en Eagle Pass y El Paso, Texas, ha causado 
pérdidas de alrededor de 300 millones de dólares en tres días. Empresarios y operadores ferroviarios están 
presionando a las autoridades para que reabran los cruces, argumentando que detener el comercio legal no 
asegura la frontera. (La Jornada) 
 
Cierres en pasos de tren de la frontera norte cuestan cada día US100 millones 
El cierre de los pasos fronterizos entre Eagle Pass y Piedras Negras, y El Paso y Ciudad Juárez, ha afectado 
especialmente la importación de granos desde Estados Unidos, lo cual impacta a los productores pecuarios 
mexicanos que dependen de estos insumos. (El Economista) 
 
Ratifica nota de Pemex en B+, pero cambia perspectiva a "estable" de "negativa" 
Fitch Ratings ratificó la calificación de Pemex en "B+" pero cambió la perspectiva de negativa a estable debido a 
la inclusión de la petrolera en el presupuesto federal de 2024, lo cual se considera positivo para su situación 
financiera. (El Financiero) 
 
Lanza ahora Pemex un crudo “zapoteco” 
Pemex ha lanzado al mercado un nuevo tipo de crudo llamado zapoteco, el cual es una mezcla de crudo tipo 
Maya y condensados. Este crudo es más ligero y tiene un mayor valor que el crudo Maya. Pemex ha reportado 
exportaciones de este crudo por 32 mil barriles diarios, con un valor de 84 millones de dólares. (Reforma) 
 
Acuerdo con Economía 
La Secretaría de Economía y los fondos canadienses CDPQ y CPP Groupe Infrastructures Inc. han acordado 
suspender temporalmente un procedimiento arbitral contra México en relación con inversiones en el sector 
energético. (Milenio Diario) 
 
Crudo repunta ante ataques en el Mar Rojo 
El precio del petróleo Brent subió a cerca de 80 dólares por barril debido a los ataques a buques en el Mar Rojo 
por parte de las fuerzas hutíes de Yemen. Sin embargo, las ganancias se vieron limitadas debido a un aumento 
sorprendente en los inventarios de crudo en Estados Unidos. (El Economista) 
 
Espera la IP derrama de 550 mil mdp por las fiestas decembrinas 
Se espera una derrama económica de 550 mil millones de pesos durante las fiestas de fin de año en México, lo 
que representa una disminución del 8.33% en comparación con el año pasado debido al impacto del huracán 
Otis en Acapulco y otros municipios de Guerrero. Muchos consumidores adelantaron sus compras de Navidad 
durante El Buen Fin, lo que también contribuyó a la reducción de la derrama económica. (La Jornada) 
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Respiro de ventas minoristas 
Las ventas minoristas en México rompieron su racha negativa en octubre, con un aumento del 0.8% respecto a 
septiembre, según datos del INEGI. Siete de los nueve sectores medidos mostraron incrementos, destacando las 
ventas de artículos de papelería y uso personal. (El Financiero) 
 
Colocación de créditos para vivienda crecerá 10% en 2024 
Se espera que las hipotecarias en México otorguen más de 617 mil 733 millones de pesos en créditos para 
vivienda en el 2024, a pesar del encarecimiento de la vivienda y las alzas en las tasas de interés. (El Financiero) 
 
Hoteleros lo dudan. El puerto estará “al 100” en marzo, prevé el Presidente 
El Gobierno federal informó que los servicios de agua potable y luz eléctrica en Acapulco ya están operando al 
100%, incluso mejor que antes del huracán Otis. Sin embargo, el presidente de la Asociación de Hoteles y 
Empresas Turísticas de Acapulco señaló que la reconstrucción no estará al 100% en marzo debido a la falta de 
seguros en los condominios. (Milenio Diario) 
 
6 mil migrantes ya tramitaron su RFC, informa SAT 
El SAT informó que más de 6 mil migrantes han tramitado su RFC como personas físicas. Este sector de la 
población puede realizar diversos trámites administrativos en las oficinas del SAT, siendo la inscripción de 
personas físicas el trámite más común. (Contra Réplica) 
 
Pegan más deudas y morosidad a hogares con menos ingresos 
Según un informe del Banco de México, los hogares de menores ingresos destinan más dinero para el pago de 
deudas y tienen la mayor morosidad en la banca. Se prevé un mayor aumento en la demanda de crédito durante 
las festividades de Navidad y Año Nuevo, lo que también podría aumentar los impagos. (La Razón de México) 
 

INTERNACIONAL 
 
EU libera a cómplice de Nicolás Maduro 
Alex Saab, señalado como testaferro de Nicolás Maduro, fue liberado por el Gobierno de Joe Biden a cambio de 
la liberación de diez estadounidenses presos en Venezuela. Saab es acusado de transferir 350 millones de dólares 
obtenidos ilegalmente en Venezuela a través de Estados Unidos. (Excélsior) 
 
Argentina: Piqueteros desafían a Javier Milei 
Miles de personas se manifestaron en Buenos Aires en contra del plan de choque del Presidente Javier Milei, 
desafiando las amenazas de represión y en medio de un gran dispositivo de seguridad. Los manifestantes 
marcharon hasta la Plaza de Mayo y se oponían a las medidas de austeridad y devaluación del peso 
implementadas por el gobierno. (Milenio Diario) 
 
'La guerra no se puede humanizar' 
El Gobierno de Benjamin Netanyahu enfrenta críticas por la actuación de las fuerzas israelíes en la franja de Gaza, 
donde los objetivos militares se encuentran en zonas civiles. La comunidad internacional y la sociedad civil llaman 
a una tregua y a atender la crisis humanitaria. (Reporte Índigo) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¡ZAZ! La desbandada de priístas hacia la campaña de Claudia Sheinbaum dejó al PRI sin grupo parlamentario... 
¡en Veracruz! Resulta que el tricolor se quedó sólo con dos diputados, tras la renuncia a ese partido de Anilú 
Ingram Vallines. 
LA DIPUTADA anunció su adhesión a la causa morenista, flanqueada por Alejandro Murat y Adrián Rubalcava, los 
que junto con Eruviel Ávila integraron el otro día la llamada Alianza Progresista de tricolores conversos al 
cuatroteísmo. 
HABRÁ QUE ver si la sangría se repite en otros estados o si los desertores le dan una tregua navideña a su (ex) 
partido. 
SI LA IDEA en Movimiento Ciudadano es lanzar a Dante Delgado como su candidato a la Presidencia de la 
República, va a ser complicado escoger una fotografía para sus carteles de propaganda. 
PORQUE nomás es cosa de asomarse al archivo para encontrar imágenes del dirigente naranja con personajes 
de lo más variopinto. Lo mismo aparece con Andrés Manuel López Obrador que con Porfirio Muñoz Ledo y hasta 
¡Carlos Salinas de Gortari! Será interesante saber con cuál de ellas se critica mejor a "la vieja política". 
YA EMPEZÓ el reparto de la piñata de candidaturas de Morena y hay de todo: premios de consolación, 
reelecciones y sorpresivas apariciones. 
DESTACA que Santiago Nieto fue incluido en el segundo lugar de la fórmula por Querétaro, al lado de Bety Robles. 
El ex titular de la UIF recibe tanto la promoción que anda buscando... como una posibilidad de fuero. Para 
Chihuahua, la primera posición se la dieron a Andrea Chávez, la ex vocera del partido que se la jugó con Adán 
Augusto López. 
POR los rumbos de Nuevo León, surgió el nombre de Waldo Fernández, quien tenía ya bastante tiempo 
cultivando su candidatura. Lo que sea de cada quien, el ex perredista tiene experiencia legislativa y actitud 
propositiva, por lo que puede traerle algo bueno al próximo Senado. Para Jalisco, le cumplieron el acuerdo a 
Carlos Lomelí, quien ganó la encuesta pero le "cedió" la postulación a Claudia Delgadillo. 
ENTRE las reelecciones hay algunas muy lógicas, como la de Higinio Martínez, por el Edomex; y otras francamente 
inexplicables, como la de Lucía Trasviña, por Baja California Sur. Pero, bueno, en 11 estados ya les adelantaron 
su Navidad a los morenistas. 
RESULTÓ exitosa la gira de la canciller Alicia Bárcena por Asia, pues logró que China y Corea del Sur surtan las 
estufas y refrigeradores que se necesitan para Acapulco y que en el mercado nacional escasean. 
LO MALO es que no hay seguridad de que lleguen para febrero, que fue la fecha pactada. Por lo pronto, para 
esta Nochebuena sólo se podrán repartir los enseres que tenía en bodega la Sedena. Algo es algo. (Reforma) 
 
SACAPUNTAS 
Los primeros de Morena 
Entre sorpresa y asombro provocó la primera lista de candidatos al Senado de la República por parte Morena. 
Así como buscan postular a personajes de trayectoria y arraigo, también incluyen a ilustres desconocidos. En la 
primera categoría, como un acierto, se encuentran Higinio Martínez, Sasil de León y Andrea Chávez, mientras 
que entre los desconocidos están Waldo Fernández, en Nuevo León, y Bety Robles, en Querétaro. 
Proyecto alterno 
Nos hacen saber que el mexiquense Eruviel Ávila fue una pieza clave en la creación de Alianza Progresista, 
conformada por ex priístas que se sumaron a Morena. Discreto pero buen operador, Ávila estrechó lazos con 
Mario Delgado y echaron a andar la maquinaria para apoyar la campaña presidencial de Claudia Sheinbaum. 
Mariana es regia 
Tras la polémica por el supuesto hecho de que no era regiomontana, Mariana Rodríguez, aspirante de MC a la 
alcaldía de Monterrey, mostró en redes sociales su INE, donde comprueba su residencia y con ello atajó cualquier 
tipo de rumor en el proceso electoral en su contra. Incluso le puso la leyenda “para los necios”. 
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Dante, el candidato 
Termina el año y crece de nueva cuenta el rumor de que el dirigente nacional de Movimiento Ciudadano Dante 
Delgado, podría convertirse en el candidato presidencial de su partido. De hecho, hay quienes lo ven desde 
Morena como “el candidato natural” para el partido naranja, como lo dio a conocer el senador morenista, Ricardo 
Monreal, amigo del veracruzano. 
Planes ferroviarios 
Quien ya tomó la batuta para continuar con el proyecto ferroviario en los próximos seis años, si gana la 
Presidencia de la República mexicana, fue la precandidata única de Morena-PT-PVEM, Claudia Sheinbaum Pardo, 
quien dijo desde el estado de Tamaulipas que habría hasta siete planes, entre ellos, el Monterrey-Nuevo Laredo. 
(El Heraldo de México) 
 
CONFIDENCIAL 
Incertidumbre en el INE 
Los consejeros electorales se van a las fiestas decembrinas con los nombramientos pendientes que tienen, entre 
ellos la Secretaría Ejecutiva. Hasta la tarde de ayer, Guadalupe Taddei, presidenta del INE, no hizo un nuevo 
intento con otra propuesta de nombramiento entre sus compañeros. Futuro incierto el de la estructura 
administrativa del instituto. 
Mueve PRI sus fichas mexiquenses 
En una especie de ‘operación cicatriz’, Alejandro Moreno mueve y remueve sus fichas mexiquenses. Ayer, al 
presidente del PRI estatal, Erik Sevilla, se lo trajo a la CDMX como secretario general adjunto de la presidencia 
del PRI nacional. A la diputada federal y ex precandidata al Gobierno del estado, Ana Lilia Herrera, la dejó como 
la presidenta del PRI en el estado. A la candidata perdedora en la elección por la gubernatura, Alejandra del 
Moral, ya la incorporó al equipo de campaña de Xóchitl, aunque, al parecer, no se deja o no la dejan ver mucho 
en el ‘cuarto de guerra’. Se dice que pronto aparecería en el CEN “con algo”. “El que falta es Ernesto Nemer”, 
comentan en la sede tricolor. 
Se le cae a Alito la bancada tricolor en Veracruz 
Y mientras muy alegre Alito Moreno mueve sus fichas en el Estado de México, en Veracruz el partido se le 
desbarata. “En el PRI de Alito ¡yo no me quedo! En un acto de conciencia, congruencia y amor a mi estado, no 
podía quedarme a ser cómplice, por omisión, del secuestro de una institución política que sí sirvió a México por 
casi un siglo, pero que hoy sólo sirve a los intereses más oscuros”, declaró nada menos que la coordinadora de 
los diputados del PRI en el Congreso veracruzano, Anilú Ingram Vallines. Al irse ella y quedar sólo dos priístas se 
desbarata la bancada. Y, por si fuera poco, anunció su adhesión a la Alianza Progresista de Rubalcava, Murat y 
Eruviel, para apoyar a Sheinbaum. 
‘Pantalla’ legislativa 
En el Senado se instaló, de manera virtual, la Comisión Especial para el Seguimiento de la Reconstrucción de 
Acapulco, presidida por el senador de Morena Félix Salgado Macedonio, padre de la gobernadora de Guerrero, 
Evelyn Salgado. En la convocatoria de la reunión, los senadores tenían previsto “observar el proceso de 
rehabilitación, atención y apoyo a las personas damnificadas tras el paso del huracán Otis”. Sin embargo, sólo 
fue la mera formalidad de instalar la comisión con la promesa de comenzar a trabajar… en enero de 2024. Los 
damnificados pueden esperar. 
Regaño a Zamarripa, fiscal de Guanajuato 
El martes, en una reunión de trabajo entre el fiscal general de la República, Alejandro Gertz Manero, y los fiscales 
y procuradores de las 32 entidades del país, hubo un hecho que causó pena ajena. Y es que entre los temas que 
se tocaron estuvo la masacre de Salvatierra. Según nos cuentan, el titular de la FGR regañó al fiscal de 
Guanajuato, Carlos Zamarripa (sí, el mismo al que no quiere el Presidente López Obrador y ha insistido en su 
renuncia). Y es que se le reprochó el desaseo en el caso por la mala actuación de la fiscalía, al grado de no poder, 
siquiera, resguardar la escena del crimen, lo que propició que hasta reporteros hicieran sus enlaces en vivo desde 
el interior de la exhacienda donde criminales asesinaron a 11 jóvenes. 
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¿Cooperación internacional contra la corrupción? 
En el marco de la 10ª Conferencia de Estados Parte de las Naciones Unidas contra la Corrupción (Convención de 
Mérida), la delegación mexicana enfatizó que el multilateralismo y la cooperación internacional son los pilares 
más sólidos para encontrar soluciones a problemas globales como la corrupción, el lavado de dinero y la 
delincuencia organizada. El discurso parece un tanto disonante cuando la embajada de México en Quito abre las 
puertas al ex vicepresidente ecuatoriano Jorge Glas, quien tiene condenas en firme por asociación delictuosa en 
el caso Odebrecht y por cohecho en el caso Sobornos (2012-2016). (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Es tiempo de mujeres, sin duda. En el Estado de México, en la más reciente elección para la gubernatura del 
estado, contendieron dos mujeres, la maestra Delfina Gómez, de Morena, y la priista Alejandra del Moral y ayer 
se anunció que Ana Lilia Herrera es la nueva dirigente estatal del tricolor. 
Fue un nombramiento sensato. Los priistas mexiquenses reconocen el liderazgo de Herrera que asume el cargo 
en un momento complejo porque la campaña presidencial está en marcha y el año que entra en el Edomex se 
renovará el Congreso local y las alcaldías, de modo que no se puede perder ni un minuto. 
El oficialismo pondrá toda la carne en el asador. El padrón electoral del estado, el más numeroso del país, es 
crucial. Puede hacer la diferencia. Ana Lilia sabe trabajar a ras de tierra que es donde se cimientan los triunfos. 
Es un largo camino cuesta arriba, pero ella quería el puesto y ya lo tiene. 
Julen con Pepe Yunes 
El senador Rementeria ha insistido en que los partidos de oposición, en la alianza ahora llamada Fuerza y 
Corazón, han perdido tiempo valioso en Veracruz, dejando la plaza libre para la candidata de Morena, Rocío 
Nahle. 
Julen no aguardó más y tomó una decisión. Resolvió bajarse de la contienda y manifestar su franco apoyo a uno 
de los Yunes, Pepe, que a diferencia de los otros Yunes es priista. Lo que confirma el secreto a voces de una mala 
relación con los Yunes panistas. 
El senador dijo que deja atrás cualquier aspiración personal pues lo más importante es rescatar al estado. La 
pregunta que se hacen todos en Veracruz es si la alianza opositora podrá procesar la selección de su candidato 
sin quebrarse. De por sí la tienen difícil contra Nahle que es una candidata fuerte y que tiene, además, el apoyo 
presidencial, por lo que cualquier error los dejaría en la cuneta. 
El partido de Sandra 
La alcaldesa Sandra Cuevas no se va ni con melón ni con sandía, de hecho anunció la decisión de formar su propia 
organización política con miras a convertirla en un partido político Eligió el camino largo, pero ya quedó claro 
que las actuales opciones partidistas no cubren las aspiraciones políticas de todos los ciudadanos. 
“Mi cuadro soy yo” y no necesito más, lo que se requiere es gente nueva, jóvenes que en la actualidad no se 
sienten representados. 
Sandra reveló que la han buscado de diversos partidos, pero hasta ahora ninguno llena sus expectativas, y por 
eso ha pensado en la opción de su propio partido. Los requisitos para formar un nuevo partido son draconianos. 
¿Ya los habrá revisado Sandra? Hasta no ver no creer. 
El enigmático sombrero 
No diré que seré candidato, pero habrá señales. Aunque han tenido sus controversias públicas, entre los 
senadores Dante Delgado y Ricardo Monreal hay una comunicación fluida. Han librado batallas juntos y otros 
asuntos los han distanciado pero el respeto se mantiene. 
Por eso llamó la atención la frase del morenista diciendo que Dante Delgado es un candidato natural del MC para 
la Presidencia de la República, lo que se suma a otras señales que adelantan que el hombre fuerte del partido 
naranja está sopesando seriamente lanzarse él mismo como candidato 
El primer paso es cambiar los tenis fosfo - fosfo por el sombrero fedora que suele usar, por necesidad, Dante. 
¿Es la señal esperada? (La Crónica de Hoy) 
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RAYUELA 
Mortal por necesidad fue la estocada que los veracruzanos le propinaron al PRI. (La Jornada) 
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